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DECRETO ALcALDIcIo y,lci )b / vtsros: Las facurtades que me otorgan ros Arts.
5, 1,2 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N' 18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.
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cONslDERANDo: 1.- Que por DecretoAlcaldicioARN'1s2 de fecha 29 de mayo de
2009, se instruye investigación sumaria, para esclarecer hechos narrados en
Ordinario N' 549 de fecha 09 de abril de 2009, de la Dirección de Tránsito, e informe
de Asesoría Jurídica contenido en Memorándum N' 256 de fecha 22 de mayo de 2009,
referente a servicios Prestados por la Empresa petrinovic y cia. Ltda., sin cóntar con el
respectivo contrato. Fiscal Ariel Gómez Muñoz.

2.- El Memorándum N.508, de fecha 12 de junio de 2019, donde
el Asesor jurídico solicita al sr. Alcalde reasignarle la investigación sumaria instruida
por Decreto Alcaldicio AR N' 152, de fecha 29 de mayo de 2009.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde, donde instruye decretar la
reasignación.

DECRETO.

1.- Desígnese a don Pablo Gutiérrez Muñoz, Asesor Jurídico, como
Nuevo Investigador del proceso disciplinario instruido por Decreto Alcaldicio AR
N'152 de fecha 29 de mayo de 2009, para esclarecer hechos narrados en ordinario
N'549 de fecha 09 de abril de 2009, de la Dirección de Tránsito, e informe de Asesoría
Jurídica contenido en Memorándum No 256 de fecha 22 de mayo de 2009, referente a
Servicios Prestados por la Empresa Petrinovic y cia. Ltda., sin contar con el respectivo
contrato.

ANOTESE COMUNIQUESE Y ARCHMESE.
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